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■Avantamlentos (año)...... 
IjüBt&s vecinales, Juzgados 
■ maDicipsles o dependen- 
■ c Im  oficiales (año)..........  
Idem (flemestre)............... 
■pirticalares y otras entlda- 
■ dM(»fio)........ . ................

Pesetae

100

60
80

100

?KBC101 DB

Particulares y otras oatida 
des (semestre)................

Idem (trimestre)...................
Precio do la líaea.........i... 
Líaea Juzgados m. (edictos) 
Número suelto.............. .
Atrasado de más de q m mes

50
85
3

bO
?5
50

BK Pi78LtoA
TODOS LOS D^ÁB, 8X- 
OSPTO LOS DO4IHQO8

I ri«8TA8 "P-RlSOI- 
' PALKS

1.a No se Insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
' gíatrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
’! ' 3.a Los anuncios no oficialas, se insertarán previo ingreso de su 1m 

porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
¡ uñelales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
i deaei de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1893.

lula úe BenelicEncia úe la provincia
Vocación instituida por D. Agustín de 
I Cenegro en Quintanas de Gormaz

Por D. Agustín de Cenegro, Cura pá 
Loco que fué de la villa de Quintanas 
Be Gormaz y en testamento otorgado 
L 20 de marzo de 1688 ante el Escriba 
Lo de número del Ayuntamiento de Gor 
paz, D. Tomás de la Cruz del Río, se 
batituyó una fundación de Beneficen 
ia, dotada con varias fincas rústicas, 
is que posteriormente fueron enajena 
asía que tenía por objeto dotar con 

la renta de dichos bienes y cada dos 
ños, a una pariente del fundador, 
onforme al orden que a tal fin dispu 

lo y a falta de descendencia a la hijas 
e los vecinos de Quintanas de Gor 

naz y a falta de éstas a las de Fresno 
le Caracena; prefiriéndose en este 
opuesto de falta de parientes, y des 
endientes a las doncellas huérfanas 
e padre y madre, después a las huér 
anas de padre, después a las huérfa 
las de madre y por último a las mas 
pobres.

En dicha escritura de testamento se 
lesignó como Patronos de la Funda 
pón al Sr. Cura párroco de Quintanas 
He Gormaz y al Capellán que tuviera 
leu cargo la Capellanía por él tam 
Mén fundada en escritura anterior de 
kha H de marzo de 1679.
I Tramirándose por esta Junta expe 
líente de clasificación de la fundación 
mencionada, se requiere por medio de 
late edicto a los representantes e in 
presados en la fundación citada para 
íué en el plazo de veinte días a partir 
Peí día siguiente en que aparezca in 
perto este edicto en el Boletín oficial, 
Je presenten las reclamaciones o pe 
[piones relacionadas con la clasifica 
Róndela mencionada fundación; re 
Buirinaiento que se hace de conformi 
padcon lo prevenido en la instrucción 
PQ1 Ramo de 14 de marzo de 1899, ar 
pulos 55 a 57 de la misma, • 
I Lo que ae hace público en este pe 
r^*co oficial para general conoci 
Plento haciéndose asimismo constar 
pe'cualquier reclamación que se for 

ule deberá ser presentada en las 
6 ciñas de esta Junta (Gobierno civil) 
en cualquier día hábil y en las horas 
de oficina.
Itah^A86 ?e a^r’i d® 1953.—Ei Secre 
IVípa Administrador, Darío García de 
iSepn^ Esteva.—El Vicepresidente,

6 ndo Jimeno Recacha. 864

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Calaslro de la Jgeeza Béslica
Anuncios

Se pone en conocimiento del público 
en general, y muy especialmente de 
los contribuyentes por Rústica del tér 
mino municipal de Frechilla de Alma 
zán que, en el Ayuntamiento del mis 
mo, estarán expuestas al público du 
rante un plazo de quince días, conta 
dos desde la publicación de este anun 
ció en el Boletín oficial de la provincia, 
las relaciones de valores unitarios de 
los distintas cultivos y aprovecha 
mientos en sus diferentes clases, co 
mo consecuencia de la modificación 
de tipos.

Soria 6 de abril de 1953.—El loge 
niero Jefe provincial, Fermín Gime 
nez Benito. 872

Se pone en conocimiento del público 
en general, y muy especialmente de 
los contribuyentes por Rústica del tér 
mino municipal de Torrevicente que, 
en el Ayuntamiento del mismo, esta 
rán expuestas al público durante un 
plazo de quince dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia, las reía 
clones de valores unitarios de los dis 
tintos cultivos y aprovechamientos en 
sus diferentes clases, como consecuen 
cia de la modificación de tipos.

Soria 6 de abril de 1953.—El Inge 
nieró Jefe provincial, Fermin Gime 
nez Benito. 871

Se pone en conocimiento del público 
en general, y muy especialmente de 
los contribuyentes por Rústica del tér 
mino municipal de Lumias que, en el 
Ayuntamiento del mismo, estarán ex 
puestas al público durante un plazo 
de quince días, contados desde la pu 
blicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de lá provincia^ las relaciones de 
valores unitarios de los distintos cul 

" tivos y aprovechamientos en sus dife 
rentes clases, como consecuencia de 
la modificación de tipos.

" Soria 6 de abril de 1953.—El loge 
niero lele provincial, Fermín Gime 
nez Benito. 869

ADMINISTRACION CENTRAL

INSTITUTO DE ESTUDIOS DE ADMINISTRACION 
LOCAL

Transcribiendo primera Circular sobre 
formación de plantillas.
Excmos. Sres.: A tenor de los ar

tículos 13 y 14 del vigente Reglamen 

to de Funcionarios de Administra 
ción Local, y de conformidad con lo 
prevenido en el número primero de la 
orden de 29 de enero pióximo pasado, 
esta Dirección general ha dispuesto:
l .° Se delega en los Gobernadores 

civiles el visado de las plantillas de 
personal correspondientes a Munici 
píos de menos de 8.001 habitantes,

2 .° Todas las plantillas serán re 
mitidas por las Corporaciones locales 
a los Jefes de las Secciones Provin 
cíales de Administración Local en los 
plazos que se irán señalando; los reía 
ridos Jefes las elevarán, con su infor 
me, a este Centro directivo o a los Go 
bernadores civiles, según proceda en 
cada caso, y en las fechas que tam 
bién se indicarán.

3 .° Las Corporaciones formularán 
los cinco estadillos siguientes en pa 
peí tamaño folio (21 x 31 cm. aproxi 
madam nte), ajustándose a los mode 
los que so insertan al final de esta 
circular: ' ■

B) 
1952.

C)
1»

Censo y Presupuestos.
Personal en 30 de junio de

Plantilla ideal futura.
Plantilla efectiva de cargos de 

los Cuerpos Nacionales de Administra 
ción Local. •

E) Plantilla de transición que se 
propone de cargos no integrados en 
los Cuerpos Nacionales.

4 .° Todos los estadillos se formula 
rán por cuadruplicado y constituirán 
simples relaciones numéricas, sin que 
en ellos deban figurar los nombres de 
los funcionarios, salvo lo prevenido 

! en el modelo D) para las plazas de los 
f Cuerpos Nacionales.

5 .° Cada serie completa, integra 
i da por un solo ejemplar de cada esta 
- dilk), se incluirá en una carpeta de 

papel fuerte tamaño folio, en cuya par 
te superior se reseñará el nombre del 
Municipio y Provincia a que pertene 
ce; en la parte inferior se indicará, 
respectivamente, en las diferentes 
carpetas:

1.a Para la Dirección General de 
Administración Local.

2.a
3.a

Para el Gobierno civil.
Para la Jefatura de la Sección 

provincial.
4.' 

ción.
6 o

Para devolver a esta Corpora

Los estados B), 0) y E) com 

prenden únicamente al funcionario de 
Administración Local, por lo que no 
deben figurar los funcionarios de los 
Cuerpos Generales de Sanidad ni el 
personal sujeto a la legislación labo 
ral.

7 .° Para facilitar su interpreta 
ción, los estadillos insertos al final de 
la presente contienen a título de ejem 
pío la enumeración dealgunas plazas;, 
pero tales ejemplos sólo deben enten 
derse como simple orientación.

8 .° Al objeto de simplificar la re 
dacción de las plantillas, en los mu 
nicipios con censo inferior a 20.000 
habitantes no será necesario clasificar 
en Subgrupos a los funcionarios perte 
nocientes a cada Grupo. La propia 
clasificación en Grupos no será nece 
sario expresarla en las plantillas de 
Municipios con censo inferior a 8,001 
habitantes.

9 .° El vigente Reglamento do fun 
cionarios tiene en sus preceptos la su 
ficiente flexibilidad para que cada Cor 
poración pueda formar su plantilla con 
arreglo a las necesidades efectivas 
del servicio; únicamente será preciso 
que en cada caso de excepción al mó 
dulo normal (especialmente artículos 
187-5 y 230 del Reglamento), razonar 
con los debidos fundamentos la altera 
ción, sin perjuicio de que el Jefe de la 
Sección Provincial someta posterior 
mente la petición a informe de los ór 
ganos 
caso.

10.
terior

llamados a emitirlo en cada

Lo prevenido en el número an 
se aplicará, asimismo, a la

constitución, alteración o disolución 
de Agrupaciones para el sostenimiento 

, de una plaza común (artículos 188 y 
229), cuando se trate de disolver 
Agrupaciones existentes, y si la plaza 
estuviera cubierta en propiedad, será 
preceptiva la audiencia del funciona 
rio titular, quien manifestará expresa 
mente en qué situación prefiere que 
dar, de aprobarse la desagrupación.

: 11. La presente circular se inser
| tará en los Boletines oficiales de las 
' provincias.

Dios guarde a VV. EE. muchos años 
Madrid 31 de marzo de 1953.—El Di 
rector general, José García Hernán 
dez —Excmos. Sres. Gobernadores ci 
viles de todas las provincias, excepto 
Navarra. . .

(B. O. del E. del día 4 de A.)

M.C.D. 2022
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MUNICIPIO PROVINCIA DE MUNICIPIO PROVINCIA DE

POBLACION

Censo de 1930....
» de 1940....
» de 1950....

Importe de los presupuestos 
ordinarios de gastos

Ejercicio de 1948 ...
» de 1949...

. » de 1950 ...
» de 1951 .. .
» de 1952 ...

Estadillo 24).—Censo y presupuestos

NUMERO DE HABITANTES DE DERECHO

Integro Deducción por resultas y 
cargas financieras LIQUIDO

Suma el total liquido de Io b cinco aflea.........

Promedio anual 
(quinta parte de la suma anier’or)

a .... de de 1953.

V.° B.°
El Presidente de la Corporación, El Secretario,

MUNICIPIO PROVINCIA DE

Estadillo C)—Plantilla ideal

Númerc 
de 

cargos PLAZAS Sueldo base Observaefonei 1
1
Píli

Ejemplos:
' * '1

I p*8

Gr u po  A).—Ad min is t r a t iv o s
Subgrupo a).—Técnico-admimstrativos

de Cueipos nacionales
• 1 Secretaría....................................................... 28.000

25.200
22.400

1 Intervención..........................................................
1 Depositaría.................................... *..............
1 ViceinterVención....... . ........................................ 21.000

Subgrupo b).—Técnico-administrati'UOS cualifica
dos (pertenecientes o no a Cuerpos nacionales)

1 Oficialía Mayor..................................................... 22.400
Subgrupo c).—Escala técnico-administrativa 2

'l Jefatura de Negociado......................................... 16.500 2
1 Subjefatura de^Jegociado.......... . ....................... 13.750

11.0002 Plazas de Oficiales ... ....... . .
Subgrupo d).- Escala Augciliar* 6

Plazas de Auxiliares............................................. 8.000
Subgrupo e).—Plazas especiales administTatinas

1 Tenedor de libros.................................................. 11.000 Asimilado a Oñcii, 1
1 Auxiliar de Contabilidad..................................... 8.000

Gr u po  B).-Té c n ic o s 1
Ninguno.

Gr u po  C).—Se r v ic io s  e s pe c ia l é s
Subgrupo aY—Cueipo de Policía Municipal

(Sección de Guardia Urbana)
1 Sargento ................................................................ 9.750
3 Dabos...................................................................... 8.125

6.50012 Guardias..............................................................
(Sección de Guardas de Parques)

1 Dabo de Guardas de Parque............................... 8.125
3 Juardas de Parques.......‘..................................... 6.500

Gr u po  D).—Su b a l t e r n o s
1 Conserje................................................................ 8.125

6.5002 Alguaciles-ordenanzas.........................................

Estadillo B) —Personal en 30 de junio de 1952
La suma de sueldos base de la plantilla ideal asciende a la cantidad 

pesetas anuales........................................................
....................................................a .. .. de.............................. de 1953,

Número de funcionarios 
y su denominación Carácter

Sueldo 
de cada uno 

sin incluir los 
quinquenios

OBSERVACIONES _ V.° B.°
El Presidente de la Corporación, El Secretario,

Ejemplo:

1 Secretario......................
1 Interventor.....................
1 Depositario.....................
1 Oficial primero..............
2 Oficiales segundos^.......
3 Oficiales terceros............
1 Oficial tercero................
2 Auxiliares prim.eros ...
2 Auxiliares segundos ....
1 Auxiliar tercero............
2 Auxiliares terceros.........

En propiedad.. 18.000
Interino.......... 16.200
En propiedad.. 14.400
Idem................ 11.750
Idem................ 11.000
Idem................ 10.000
Interino.......... 10.000
En propiedad.. 8.000
Idem................ 7.000
Idem............... 6.000
Interino.......... 6.C00

el a. 
de

1 Aparejador municipal...

1 Inspector Guardia muni
cipal.............................

4 Cabos ídem....................
7 Guardias primeros.........
4 Guardias segundos.......
ti Guardias segundos.........

1 Relojero.........................
1 Conserje.......................
1 Alguacil..........................
2 Alguaciles.................... .

No consta.......

En propiedad.. 9.500
Idem............... 7.500
Idem............... 6.000
Idem............... ' 5.000
Interinos........ 5.000

En propiedad.. 1.300
Idem............... 6.000
Idem................ 4.00Ó
nterinos......... 4.000

Con más de cinco años de 
servicios.

Había otra plaza de Auxi
liar tercero sin propieta
rio ni interino.

Percibía 2.500 pesetas de 
gratificación anual.

Había otras dos plazas de 
Guardia segundo sin pro
pietario ni interino.

Uno de ellos con más de 
cinco años de servicios.

Los gistos de personal por todos conceptos se elevaban a 
en el presupuesto aprobado para el ejercicio de 1952.

pesetas

................................................. a ... . de............................de 1953.

' V.° B.°
El Presidente de la Corpoiaclón,

El Secretario,

MUNICIPIO.................................... .. PROVINCIA DE.............. ...........1
2

Estadillo D).—Plantilla efectiva de cargos dependientes de los Cuerpos nacione'1
3
4

de Administración Local 5
6

- ' ■ Situación de la plaza; 7
PLAZAS- Pesetas nombre del funcionario que la desem

peña y desde qué fecha 9
10

Ejemplos:
11
12

1 Secretario de tercera clase.......... 28.000 Cubierta en propiedad por don ....... 13
14

desde el día...................................... 15
1 Intervención (primera categoría). 25.200 16

17
desde el día....................................... 18

1 Depositaría (primera categoría).. 22.400 Cubierta en propiedad por don .......
19
20
21desde el día .... .......

1 Viceintervención (segunda cate- 22
goría)......................................... 21.000 Vacante. 23

1 Dirección de la Banda de Música
24
25(primera clase)........................... 23.000 Vacante. 26
27

. (Si la clasificación efectiva que se propone para cada plaza fuese distinta —su? 
rior o inferior— a la que le correspondería por la base de clasificación, tal propues

28
2»

habrá de ser debidainente razonada, especificando los fundamentos que la justf 30
quen.) 31

•
...........a .... de............  de 1953. 32

32
z.A. 34

_ |35
El Secretario, |36V.n B.° |37

El Presidente de la Corporación, |38

M.C.D. 2022
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MUNICIPI2 PROVINCIA DE
"I3 5

Fecha 
de la expedición

Nombres y apellidos PueblosEstadillo EY—"Plantilla de transición

¡iúmerc 
de 

plaza1
CARGOS Dotación OBSERVACIONES

Ejemplos:
Gr u po  A).—Ad min is t r a t iv o s

Subgrupo b).— Téciiico-administTatwos 
cuálificados •

1

1 
1
2 
2

Oficialía Mayor...........................................

Subgrupo c).—Escala técnico-admi
nistrativa

Jefatura de Negociado.........................
Subjefatura de Negociado.........................
Plazas de Oficiales......................................
liazas de Oficiales......................................

13.500
11.750
9.000
9.000

A crear a la primera amor- 
■tizaciónde la escala técni
co-activa.

A.extinguir.
A transformar.
A transformar.
A transformar.
A amortizar.

G
Su^nrupo d).—Escala aimliat -

Plazas de auxiliares..................................
Subgrupo e)- Plazas especiales 

administrativos

8.000

1

1

Tenedor de libros (asimilado a Oficial)....

Auxiliar de Contabilidad...........................
Etcétera, etc.

11.000

8.000

A crear a la segunda amor
tización dé la escala téc
nico-activa.

Resultas del personal anterior 
al 1 de julio de 1952

1 Relojero................................... .................... 1.300

...... ............................a .... de..........................de 1953.
El Secretario,

o MesDía

V.° B.°
El Presidente de la Corporación,

Servicio Nacional de Pesca Fluvial
' XDEJLflEGr-AOXÓM" DE 6OHIA

elación de las licencias de pesca que han sido expedidas por esta Delegación 
de Soria, durante los meses de enero, f brero y marzi, del año de 1953.

z&
3
a n Nombres y apellidos
0

- - . _ - - —

Pueblos

1
2
3
4
5
6
7

9
10
11
12
13
14
15
16
17 
.18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41

D. Agapito Romero......... 
Pablo Lorenzo Rubio. 
Juan Molina...........  
Pascual Oroz........ 
Eusebio Ruiz........ 
Ensebio Brieva.....  
Juan Poza............ ..  
Feliciano González.. 
Saturnino Rojo. ..... 
Francisco Marífnez.. 
Fermín García.....  
Francisco Hernández 
Conrado Angel Pczo. 
Felipe Hernández.... 
Alberto Yusta.......  
Mario Verde..........  
Pedro Pérez...........  
Angel Pérez.......... 
Mariano Carrascosa 
Eduardo Jiménez.... 
Jesús Martínez...... 
Celedonio Martínez.. 
Antonio Muñoz.....  
Eusebio Manrique. . 
Jesús García.........  
Antonio Casajus .. . 
Jesús Gómez........ 
Joeé Bernal............  
Felipe García.. ..  
Matías Hernández...

D.

^Joaquín González. 
Hortensia Falcón

Romualdo Duro .. 
Juan Sanz.............  
Manuel Sáenz........  
José García............ 
José E Ramírez... 
Antonio Ru:z........  
Tomás Hergueta... 
Gumersindo López 
Gregorio Mcñux...

Soria................... .... ...
Idem.............................  
Derroñadas..............  
Soria.............................  
Almszán .....................  
Soria............ ."............... 
Burgo de Osma..........  
Soria.............................  
Almazán .....................  
Las Gasas................... 
Idem.............................. 
Soria.............................. 
Idem..........................
Idem.............................  
Salduero.....................  
Golmayo....................... 
Abejar........................... 
Soria.............................  
Idem........................... .
Idem.............................  
Idem.............................  
Idem.............................  
Idem.............................  
Sotillo del Rincón.... 
Soria.............................  
Vinuesa .......................  
Salduero.............. ..... .. 
Soria.............................  
Sotillo del Rincón.... 
Idem.............................  
Hinojo a de Fh Sierra. 
Idem...........................  
Soria.............................  
Idem.............................  
Valdealvillo............... 
Molinos de Duero. ... 
Iden)..............................  
Soria......................  ...
Idem.............................. 
Idem.............................. 
Idem..............................

Fecha 
de la expedición

Día Mes

17 Enero.
22 *
27 >

6 Febrero.
16 »
16 »
17 »
18
19 »
19
19 » »
21 »
23 »
24 »
24 •
25 »
25
26 • >
27 »
27 *
27 »
27 >
27 »
27 *

'28 »
28 »

2 Marzo.
2 »
2 »
2
2 »
2 »

. 2 »
3 ■ »
3 »
3 »
3
3 »
4 »
4
4 »

42
43
44
45
46
47
48

. 49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69

•70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
82
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110
111
112
113
114
115
116
117
118
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131

D. Emeterio Lafuente......... 
Simón Moreno...........  
Andrés Rodrigo..........  
Casimiro Sanz..........  

. Demófilo M. Grieta........ 
Demetrio Aseosio.....  
Máximino Alfageme.... 
Angel de Nico’ás Andréa 
José Millán.................. 
Antonio Fernández... . 
Bruno Palomar...... .. 
Alvino Torrecilla.......

. Antonio García................. 
Pedro Martínez.......... 
Victorino Ceña... ........  
Joe.é Castrillo..............

, Marcelo Bartolomé , 
Manuel Casas..............

■ Luis Nieto.........................  
Jesús Dulce.................... 
Francisco Morales.........  
Luis Cabrejas.................

4

•Juan Esteban Solar...............  
Moisés Gómez......................... 
Benjamín Martínez................  
Francisco Borque....................  
Nicanor O:ín...........................  
Felipe Fernández....................  
Serafín Muñoz.........................  
Gabriel Ortiz.........................  
Santiago Condado................... 
Leopoldo Tejedor................... 
Fortun to Tejero..................... 
Ricardo Maza.........................  
Agustín Laborda..................... 
Domingo Árancón................... 
Pedro Calvo.............................  
Santiago González................  
Jacinto Caballero....................  
José barred...............................  
Andrés Molina.........................  
Nicanor Romero....................... 
Patricio Martín Moreno 0.... 
José Jiménez...........................
Alberto Adel Adolfo................... 
Benito Larrubia Santamaría.
Benito Larrubia Arribas....
Santos Lobato........................... 
Justo de Pablo Alvarez. ... . 
Enrique Arranz......................... 
Luis Herrero.. . ......................  
Juan B. Riego...........................  
Ramón Germán Julvez............ 
Carlos Abad...............................  
Luis Aguado...............................  
Jesús Zipater >...........................  
Alfonso Herrero.........................  
Vicente B López....................... 
José Carazo ................................  
Teófilo Terral..............................  
Félix Hernández.......................  
Julio Herrera..............................  
Pedro Marrón............................ 
Francisco Hernández...............  
Rafael García.............................  
Miguel Gómez............................ 
Lucinio Gaicia...........................  
Marcos Cristóbal Manrique... 
Tomás Cervero...........................  
Eutimio La Iglesia...................  
José Muñoz........................".....
Ismael Gómez............................. 
Emilio Comas.............................  
Luis Latorre................................ 
Saturnino Las Heras................  
Jaime Arpa..................................  
Roque Arranz.............................  
Pedro Rodríguez ... ............... 
Angel Hernández.......................  
Francisco Barreiro..................... 
Miguel Miguel Vicente............. 
Agustín Hergueta.....................  
Eleuterio Medrano..................... 
Abilio Terrel.............................. 
Pedro Acero................................  
Pascual Marín............................ 
Pablo Gómez.............................. 
Jerónimo Calabia.....................  
Adrián Ciria................................  
Amancio Arancón................. ....

Soria..............................
Idem.,.......................... 
Idem.............................  
Idem.............................  
Casarejos..................... 
Soria.............................  
Idem.............................  
Idem.............................  
Idem.............................  
Vinuesa .......................  
Idem.............................  
Covaleda.....................  
Idem.............................
Soria........r.............. .... 
Idem.............................  
Idem.............................  
Idem.............................  
Duruelo de la Sierra. 
Vinuesa .......................  
Soria.............................  
Idem...........................
Idem.............................  
Idem.............................  
Idem.............................  
Las Casas................... 
Soria.............................  
Burgo de Gama........... 
Soria.............................. 
Idem.............................. 
Vinuesa .......................  
San Leonardo............. 
Muriel de la Fuente.. 
Soria.............................. 
Idem...........................
Idem..............................
Idem.............. ■...........  
Idem............................ 
Idem............................. 
Burgo de Oama.......... 
Arcos de Jalón........... 
Idem.............................  
Soria............................  
Duruelo de la Sierra. 
Salinas de Medina... 
Soria............................. 
Vinuesa................ .. .... 
Idem............................. 
Burgo de Osma.......... 
Rioseco de-Soria.......  
Soria............ ................  
Covaleda..................... 
Soria.............................  
Arcos de Jalón..........  
Idem...........................  
Idem.............................  
Almazán......................  
Covaleda.....................  
Burgo de Oama..........  
Langa de Duero........  
Covaleda.....................  
Soria..................... .. ...
Idem.............................  
Idem................... . ...... .
Idem........ ..................... 
Idem.............................  
Idem.............................
Salduero................. .. .  
Abejar..;.....................  
Soria.............................
Idem.................
Idem.............................  
Idem... ......................
Idem................... ........
Idem.............................  
Idem.............................  
Idem.............................  
Idem.............................  
Molinos de Duero.... 
Soria.............................  
Vinuesa.......................  
Berlanga de Duero . 
Idem.............................  
Langa de Duero........
Covaleda...................  
Soria...........:..............  
Idem.............................
Valdeavellano..........  
Soria.............................  
Idem.............................  
Idem............................
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4 BOLITm OFIOIAL DI LA PBOVINCU DI SOSIA

Lo que se hace público para gene 
ral Conocimiento y en cumplimiento 
a lo dispuesto en la ley y reglamento 
de Pesca Fluvial. ,

Soria 4 de abril de 1953.—El Inge 
niero Delegado, José María de Abreu.

Distrito FMla[6e Soria
Subastas. *—Anuncias

Aprobado por la Dilección general 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, la 
ejecución de amojonamiento del mon 
te Pinar, núm, 119 del Catálogo de 
los de Utilidad pública de esta pro 
vincia, de la pertenencia de Cabrejas 
del Pinar y sito en el término munici 
pal del mismo, se anuncia en pública 
subasta la colocación de 115 Kilos o 
mojones de piedra sillar, con sujeción a 
las condiciones que se determinan en 
un pliego especial que queda de mani 
fiesto al público en las oficinas del 
Distrito Forestal d e Soria (Alfonso 
VIII, números 4 y 6, 2.°)

El presupuesto de contrata ascien 
do a la cantidad de veintidós mil dos 
cíenlas setenta y nueve pesetas con veinti 
ocho céntimos (22.279'28).

Las proposicionss, debidamente re " 
integradas con póliza de 4‘75 pesetas 
y en pliego cerrado, con la indicación 
«Proposición referente a la subasta de 
destajo anunciado para el amojona 
miento del monte Pinar, núm. 119 del 
Catálogo», se presentarán en esta De 
pendencia oficial dentro del plazo de 
treinta días hábiles 'a contar del si 
guíente en que aparezca publicado 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, transcurrido el cual se hará 
la adjudicación por el Ingeniero en 
cargado de los trabajos, que será so 
metida a la aprobación de esta Jefa 
tura.

El importe de este anuncio en el 
Boletín oficial, será satisfecho por 
cuenta del licitador a quien se adjudi 
que la obra.

Soria 31 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, Tomás Belárroa. 855 
207 —Derechos 84 pesetas.

Aprobado por la Dirección general 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial, la 
ejecución de amojonamiento del mon 
te Pinar, núm. 84 del Catálogo de los 
de Utilidad pública de esta provincia, 
de la pertenencia del pueblo de Nava 
leño y sito en el término municipal 
del mismo, se anuncia en pública su 
basta la colocación de 267 hitos o mo 
jones de piedra sillar, con sujeción a 
las condiciones que se determinan en 
un pliego especial que queda de mani 
fiesto al público en las oficinas del 
Distrito Forestal d.e Soria (Alfonso 
VIH, números 4 y 6, 2.°)

El presupuesto de contrata ascien 
de a la cantidad de sesenta y cuatro mil 
setecientas noventa y dos pesetas con 
quince céntimos (64.792'15),

Las proposiciones, debidamente re 
integradas con póliza de 4*75 pesetas 
y en pliego cerrado, con la indicación 
«Proposición referente a la subasta de 
destajo anunciado para el amojona 
miento del monte Pinar núm. 84 del 
Catálogo», se presentarán en esta De 
pendencia oficial dentro del plazo de 
reinta días hábiles a contar del si 

guíente en que aparezca publicado es 
te anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, transcurrido el cual se hará 
la adjudicación por el Ingeniero en 
cargado de los trabajos, que será so 
metida a la aprobación de esta Jefa 
tura.

El importe de este anuncio en el Bo 
letin oficial, será satisfecho por cuenta 
del licitador a quien se adjudique la 
obra. . '

Soria 29 de marzo de 1953.—El In
geniero Jefe, Tomás Belárroa. 859 
208.—Derechos 82 pesetas.

Deslinde. —Anuncio
Don Tomás Belárroa Lequerica, Inge 

niero Jefe del Distrito Forestal de 
Soria,
Hago saber: Que dispuesto por la 

Dirección general de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial el deslinde administra 
tivo del monte núm. 127 del Catálogo 
de los de Utilidad pública de esta pro 
vincia; denominado «Cabrejano», de 
la pe; tenencia de Lubia, he acordado 
señalar el día 13 de julioiie 1953, para 
dar principio a dicha operación de 
deslinde, la cual habrá de practicarse 
por el Ingeniero del Cuerpo de Montes 
afecto a este Distrito Forestal, D. Jo 
se Luis Caubet Iturbe, en armonía con 
lo dispuesto en el titulo segundo del 
reglamento de 17 de mayo de 1865 y a 
los efectos de lo prevenido en el ar 
tículo 20 del Real decreto de 17 de 
octubre de 1925.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para conocimiento de las Corpo 
raciones y particulares interesados, 
debiendo significarles que según esta 
blecen los artículos 23 a 26 del Real 
decreto de 17 de mayo de 1865, los ar 
tículos 14 y 15 del Real decreto de 1 
de febrero de 1901; las reglas 11, 12, 
13 y 14 de la Real orden de 1 de julio 
de 1905, y artículo 20 al 22 del Real 
decreto de 17 de octubre de 1925, se 
presentarán en la Jefatura de este Dis 
trito Forestal de Soria, durante el pía 
zo de dos meses, contados desde la 
fecha de la inserción de este anuncio, 
los documentos que convenga a la de 
fensa de sus derechos y se refieran a 
la cabida, los límites, la propiedad o 
la posesión y demás circunstancias de 
las fincas colindantes o enclavadas 
que se consideren de su pertenencia;

• entendiéndose, que según disponen las 
citadas disposiciones, transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admitirán 
nuevos documentos, ni podrán ser te 
tenidos en cuenta en el acto del apeo 
del deslinde; que a las informaciones 
posesorias que se presenten no se con 
cederán valor ni eficacia, si no se acre 
dita por ellos la posesión quieta y pa 
cifica durante treinta años, así como 
tampoco cuando estén en descuerdo 
con las descripciones del Catálogo 
(Reales órdenes de 4 de abril de 1883 
y de 20 de febrero de 1930).

Soria 31 de marzo de 1953.—El In 
geniero Jefe, Tomás Belárroa. 860

liBlilolo Nacional de Enseñanza Media 
de Soria

Los alumnos de este Instituto tienen 
que pagar, en los días que a cada uno 

corresponda, el tercer plazo de matrí 
cula, a razón de diez pesetas en papel 
de pagos al Estado y veinte en dinero, 
por curso completo, más un timbre 
móvil de 0‘25 los de matrícula ordina 
ria;.los de Familia Numerosa de pri 
mera categoría, pagarán cinco pese 
tas en papel de pagos al Estado y diez 
en dinero, más un timbre móvil de 
0'25 pesetas también por curso com 
pleto. .

Los que gocen de Beca, matrícula 
gratuita, de honor o se hallen en po 
sesión del Título de Familia Numerosa 
de segunda categoría, no tienen que 
satisfacer cantidad alguna por este 
concepto. Tanto los pertenecientes a 
Familia Numerosa de segunda catego 
ría, como los de primera, presentarán 
una certificación de la Alcaldía de su 
Título de Familia Numerosa con la 
renovación para el año actual, sin cu 
yo requisito no podrán hacer valer di 
ches derechos, quedando reducidos a 
la condición de los demás alumnos en 
cuanto a la exención o rebaja de pa 
gOB- . . •

El pago lo verificarán en esta Se 
cretaría, de once a una de la maña 
na, los días que a continuación se se 
ñalan, presentando el resguardo que 
justifique el pago del segundo plazo.

Alumnos que tengan del número 1 
al 50, el día 14.

Idem del núm. 51 al 100, el día 15.
Idem del núm. 101 al 150, el día 16.
Idem del núm. 151 al 200, el día 17. 
Idem del núm. 201 al 250, el día 18. 
Idem del núm. 251 al 300, el día 20. 
Idem del núm 301 al 350, el día 21. 
Idem de Enseñanza Colegiada, el 

día 22 . .
Idem de Enseñanza Privada, el 

día 23.
Los días 29 y 30 se resolverán las 

incidencias.
Quienes no se presenten en los días 

señalados, pueden pagar el tercer pía 
zo durante el mes de mayo, satisfa 
ciendo derechos dobles de los mar 
cados.

Matricula gratuita para enseñanza 
libre

Para que surta efectos en el Curso 
1952 53, se puede solicitar de la Direc 
ción de este Centro tal clase de matrí 
cula por los padrea de los alumnos 
que residan en está demarcación que 
tengan derecho á ello, con arreglo a 
la legislación vigente, los hijos de los 
Funcionarios del Ministerio de Educa 
ción Nacional y todos los que se crean 
con derecho a dicha matrícula.

El plazo para admitir solicitudes se 
cerrará el próximo día 30 del mes ac 
tual inexcusablemente, sin que se ad 
mita ningún documento pasada dicha 
fecha.

Cuando la solicitud se funde en es 
casez de recursos es condición necesa 
ria que los alumnos hayan obtenido 
en la convocatoria anterior una pun 
tuación media de cinco puntos como 
mínimo; y habrán de acompañar a la 
instancia certificado de la Habilita 
ción o Empresa donde presta sus ser 
vicios consignando el importe de los 
Ingresos anuales de cuantos miembros 
trabajen en la familia; declaración de 

renta o contribución los propietarios o 
Industriales expedidos por la Delega 
ción de Hacienda o Ayuntamiento de 
la localidad, así como declaración ju 
rada, cuyo modelo obra en este Gen 
tro.

Los alumnos que tengan solamente 
verificado el Ingreso y aquellos otrea 
que no hubieren disfrutado en el curso 
anterior de Matrícula Gratuita o ha 
biéndola disfrutado no hubieren al 
canzado la puntuación citada, deberán 
someterse a las pruebas que oportuna 
mente se anunciarán.

Soria 6 de abril de 1953.—El Secre 
tario, A. Muñoz.—V.° B.°—El Direc 
tor, A. Navarro. 865

AYUNTAMIENTOS
MATAMALA DE ALMAZAN

Subasta de resinas
Habiendo quedado desierta por falta 

de licitadores la primera y segunda 
- subastas urgentes del aprovechamien 
to de resinación de 108.430 pinos en el 
Monte Pinar de Matamatanúm. 64 del 
Catálogo, de la pertenencia de este 
pueblo, se anuncia esta tercera subas 
ta pública urgente, que tendrá lugar 
en la casa consistorial de este pueblo, 
a las doce horas del día 17 del actual, 
bajo el tipo de 722 273'91 pesetas, que 
corresponde a’ precio unitario porp! 
no de 6'6612 pesetas, a cuyo precio le 
ha sido aplicada la baja del 22 por 100 
sobre el tipo de tasación señalado pa 
ra estos aprovechamientos en el anun 
ció publicado en el Boletín oficial déla 
provincia núm. 49, del día 28 de febre 
ro último y en el del Estado núm. 66, 
correspondiente al día 1 de marzo 
próximo pasado. A esta tercera subas 
ta podrán concurrir cuantos se hallen 
en posesión del certificado de indus 
trial de resinas de cualquier comarca 
y las proposiciones serán presentadas 
hasta las doce-horas del día anterior 
de la subasta.

En cuanto a las demás condiciones, 
seguirá el anuncio publicado en los 
mencionados Boletines oficiales.

Matamala de Almazán 1 de abril de 
1953.—El Alcalde, Bienvenido Soria, 
209.—Derechos 68 pesetas.

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa 
minados por los contribuyentes eo 
agravio si se creen perjudicados. 
Proyecto de presupuesto extraordina^

Reznos, Aldehuela del Rincón, Sao 
ta Maria de las Hoyas y Talveila.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Bocigas de Perales, Cubo de la 58 
lana, Langa de Duero, Torrevicenjei 

1 Retortillo de Soria, Sauquillo de 
redes, Gormaz, Ledesma de Soria, 9° 
mara, La Mallona, Zayae de Torrei 
Rejas de San Esteban, Matanza 
Soria, San Felices, La Cuenca, 
Fraguas y Tardajos de Duero.

Imprenta provincial.
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